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ORDENANZAS 

Río Tercero, 04 de octubre de 2012. 
ORDENANZA Nº Or 3556/2012 C.D. 

Y VISTO: El “Acuerdo de cooperación institucional, fiscal y financiero entre la provincia de Córdoba y los Municipios y 
Comunas bajo su jurisdicción” de fecha 30 de agosto de 2012. 
Y CONSIDERANDO: Que en el contexto constitucional y legal que asegura la autonomía municipal, la cooperación y la 
complementación entre los Estados Provincial y Municipales, y conforme los trabajos desarrollados en la Unidad de Trabajo 
Provincia-Municipios, se promovió un acuerdo destinado a regir un período de transición hasta la suscripción de un nuevo 
pacto de amplio alcance. 
Que en tal sentido, se entiende que promover el progreso económico y social en la Provincia, es defender la utilización del 
pacto o acuerdo como instrumento idóneo para el manejo competente y democrático de los asuntos públicos. 
Que el acuerdo tiene como objeto, establecer acciones de Estado tendientes a reordenar, en un período cierto, términos y 
modalidades de cumplimiento de obligaciones a cargo de municipios y comunas para con el Estado Provincial, a fin de: a) 
Aliviar la carga mensual de compromisos a honrar y de ese modo procurar una mejora transitoria de los recursos a 
percibir, que facilite la estabilización de las 
cuentas locales; b) Facilitar la previsión y 
fondeo del gasto público local, a partir de la 
reprogramación de pagos y la reconducción de 
fondos coparticipables; c) Estimular el trabajo 
compartido, en un conjunto de diligencias y 
arreglos institucionales tendientes a mejorar la 
información, reduciendo la incertidumbre 
institucional, fiscal y financiera. d) Promover y 
ejecutar el trabajo conjunto, en diversas áreas 
y asuntos de la agenda pública, cuyo abordaje 
coordinado es considerado esencial. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
Art.1º)- CONVALÍDASE lo actuado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal y apruébase 
en todos sus términos el “Acuerdo de 
cooperación institucional, fiscal y financiero 
entre la provincia de Córdoba y los Municipios 
y Comunas bajo su jurisdicción” de fecha 
30.08.2012, suscripto por la Municipalidad de 
Río Tercero y el Superior Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, que en copia como 
Anexo I forma parte de la presente 
Ordenanza. 
Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo 
Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
doce.- 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI –PRESIDENTE 
C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – 
SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1095/2012 DE 
FECHA 05.10.2012 



Página 2 de 7 

 



Página 3 de 7 



Página 4 de 7 



Página 5 de 7 



Página 6 de 7 

 
RÍO TERCERO, 04 de octubre de 2012 

ORDENANZA Nº Or 3557/2012 C.D.  
Y VISTO:  La necesidad de contar con recursos económicos para atender el pago de erogaciones corrientes y erogaciones 
de capital. 
Y CONSIDERANDO: Que en atención a la actual situación socioeconómica, el Departamento Ejecutivo Municipal ha 
dispuesto medidas de austeridad en todos los ámbitos, resguardando la prestación de los servicios. 
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Que no obstante las medidas tomadas, se hace necesario requerir el apoyo de los demás estamentos de Gobierno, a los 
fines de honrar los compromisos económicos y no resentir los pagos de personal, obras y servicios. 
Que en ese marco se estima conducente solicitar un anticipo de los montos que por coparticipación impositiva se le otorgan 
al Municipio.  

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar por ante la Jefatura de Gabinete del Superior 
Gobierno de la Provincia de Córdoba el adelanto de los fondos que le correspondieran a la Municipalidad de Río Tercero por 
coparticipación impositiva por la suma de Pesos  Dos millones ($2.000.000.-). 
Art.2º)- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a cancelar el importe anticipado en treinta y seis (36) cuotas 
mensuales, iguales y consecutivas, sin interés, a partir de la fecha que establezca el organismo correspondiente del Estado 
Provincial. 
Art.3º)- COMPROMÉTANSE  los fondos provenientes de la coparticipación impositiva provincial como garantía de 
cumplimiento del financiamiento otorgado. 
Art.4º)- El Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para suscribir los convenios y demás documentación que 
fuera menester a fin de dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 
Art.5º)-  IMPÚTENSE los ingresos a la Partida 2.1.2.04) Créditos de otras Jurisdicciones y los egresos a la Partida 
2.2.10.04.1.01) Amortización de la Deuda con Otras Entidades, de la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos. 
Art.5º)-  Dése al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los cuatro días del mes de octubre del 
año dos mil doce. 
DR.JORGE ALBERTO MECATTI –PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº1096/2012 DE FECHA 05.10.2012 

  
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 05  DE OCTUBRE DE 2012 

 
 

 


